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Guayaquil, 25 de junio de 2020 

Señor.- 

IRWING VIRGILIO MEDINA CRUZ 

Ciudad.- 

  

      

     

    

  

Por medio de la presente me permito informarle, fue los socios de la Compañía RECASECU CIA. LTDA., 

mediante Junta General Universal de Socios, celebfhda el día veinticinco de junio de dos mil veinte, tuvo 

el acierto de elegirlo a usted para el cargo de Gereffte General de la Compañía, por un período de CINCO 

AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de éste nombramiento en el Registro Mercantil 

correspondiente.    
    

    

   

    

En su calidad de Gerente General de la Compañía RECASECU CIA. LTDA. usted ejercerá la representadón 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de mangfra individual, de conformidad con el Artículo Vigésimo 

Sexto del Estatuto de la Compañía. 

La Escritura de Constitución de la Compañía RECAPECU CIA. LTDA,, fue otorgada en la Notaría Segunda 

y e en el Registro Mercantil de Guayaquil, con el número 

Secretario AD-HOC    

   
Acepto el cargo de Gerente General de la Compañ/h RECASECU CIA. LTDA., que se me confiere através 

del presente nombramiento. -En la ciudad de Guayhquil, a los 25 días del mes de Junio de 2020.-     
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IYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:19.382 
FECHA DE REPERTORIO:10/juV204) 

HORA DE REPERTORIO:13:44 | 

En cumplimiento con lo dispuestd en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siffuiente: 

  1.- Con fecha cinco de Agosto del ¡os mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente Gene P l, de la Compañía RECASECU CIA. 

LTDA., a favor de IRWING MIRGILIO MEDINA CRUZ, de fojas 
53.761 a 53.764, Libro Sujetos Mercantiles número 9.256. 

ORDEN" 19382 

Albi LL 

mu a mm AN AAA 

CACUAVYRHLHUO Y VUNEHUDURGDULENES 

DD 
Nuno e gUL zoe 

Guayaquil, 06 de agosto de 2020 

REVISADO POR: tb 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad df los datos registrados, es de exclusiv 
declarante cuando esta o este provee toda la informal bn, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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Miguel H. Alcívaf y Fco. de Orellana 

Telf: (599/4) 229 5030 

 



  
 


